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Presentación

El Programa Estado de Derecho para Latinoamérica de la Fundación Konrad 
Adenauer se complace en presentar esta nueva edición del Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano. La publicación del año 2016 recoge artículos que 
contribuyen al debate sobre diversas problemáticas de la región, exponiendo la 
doctrina y la jurisprudencia más reciente sobre cuatro temáticas de importancia 
para el desarrollo del derecho constitucional: las relaciones entre justicia y políti­
ca, el sistema interamericano de derechos humanos, la garantía de los derechos y 
la función judicial.

Así, en primer lugar, esta edición incluye una sección especial sobre una reflexión 
propuesta en el Anuario del año 2015 y sobre la cual el Programa propició diálogos 
abiertos entre distintos analistas latinoamericanos, a los que se sumó una convoca­
toria especial para abordar la relación entre justicia y política. Esta temática partió 
del reconocimiento de las problemáticas actuales que enfrenta el modelo de Estado 
democrático de derecho en América Latina y del impacto que pueden traer para su 
legitimidad y funcionalidad. Los amplios términos del debate permitieron incluir 
asuntos constitucionales que bordean desde el principio de la separación de poderes, 
pasando por la independencia judicial, la transparencia y el control político, hasta la 
materialidad de cuestiones como la administración de justicia, su financiamiento y 
su autonomía presupuestaria, la garantía de los derechos fundamentales y la eficacia 
del Estado de derecho.

De las reflexiones fomentadas por el Programa y de los artículos incluidos en 
esta sección especial se destacan aspectos fundamentales que se espera contribuyan 
a la continuidad que tendrá y deberá tener el debate, no solo entre académicos sino 
también en las instancias de formación y acción jurídica.

Por ejemplo, la cuestión sobre la legitimidad de los tribunales, cortes y salas 
constitucionales, cuya base no está arraigada propiamente y de manera directa en 
las instancias electorales de la democracia, sino en el cumplimiento de la función de 
control a los poderes públicos y la garantía de los derechos fundamentales, da lugar a 
reconocer que las decisiones constitucionales no solo tienen claros efectos políticos, 
sino que son objeto de intensa discusión en casos en los que parecen desbordados 
los límites y facultades de cada poder y en los que las instituciones constitucionales 
se ven obligadas a actuar ante el vacío de acción de lo político.


